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RESOLUCION CMCA-RE-41-306-26
EL CONSEJO MONETARIO CENTROAMERICANO
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucion CMCA-RE-28-279-17, el Consejo Monetaric
Centroamericano (CMCA) aprobé las Normas Generales del Sistema de
Interconexién de Pagos (SIPA), con el propésito de establecer el marco regulatorio
comin que rige la administracién, operocién y funcionamiento del sistema
regional de pagos entre los pafses miembros del CMCA.

Il. Que, desde la entrada en vigencia de dicha normativa, el SIPA ha evolucionado
significativamente en materia de infraestructura tecnolégica, resiliencia
operacional, seguridad cibernética y gobernanza institucional, siendo necesario
actualizar su marco normative para reflejar las mejores précticas internacionales
y los principios para las infraestructuras del mercado financiero (PFMI) adoptados

por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) y la Organizacién Internacional de
Comisiones de Valores (IOSCO).

1. Que, en atencién a dichas necesidades, el Comité Técnico de Sistemas de Pagos
(CTSP), con el apoyo técnico del Gestor Institucional (Gl) y de la Secretfaria
Ejecutiva del CMCA (SECMCA), elaboré una propuesta integral de actualizacién
de los Normas Generales del SIPA, incorporando mejoras en materia de
sequridad cibernética y de la informacién, continuidad del negocio, transparencia
tarifaria, gobernanza y cumplimiento de estandares internacionales de prevencién
de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo.

IV.  Que, conforme al dictamen favorable del CTSP y la SECMCA, se recomienda al
CMCA aprobar la nueva version de las Normas Generales del SIPA, la cual
sustituye integramente la versién anterior y consolida las disposiciones aplicables
a la gestién, operacién y supervisién del sistema regional de pagos.

Por tanto,
RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar las “Normas Generales del Sistema de Interconexién de Pagos

(SIPA)”, que sustituyen en su totalidad las Normas Generales del Sistema de Interconexién
de Pagos aprobadas mediante Resolucién CMCA-RE-28-279-17.
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SEGUNDQ: Establecer que la nueva versién de las Normas Generales del Sistema de
Interconexién de Pagos (SIPA) entrard en vigor a parfir de su aprobacién por este
Consejo, y serd de cumplimiento obligatorio para el Gestor Institucional (Gl), los
participantes direcios e indirectos, asi como para la Secrefarfa Ejecutiva del CMCA
(SECMCA), en el dmbito de sus respectivas competencias.

TERCERO: Encargar a lo Secretaria Ejecutiva del CMCA (SECMCA) la publicacién y
notificacién oficial de lo presente resolucmn y de lus Normas Generales del S]PA a los

Robo T, |

Vicepresidente del CMCA

San José, 23 de marzo de 2026
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NORMAS GENERALES DEL SISTEMA DE INTERCONEXION DE PAGOS

CAPITULO |
Disposiciones Generales

Arficulo 1. Obijeto. Las presentes normas generales regulan la administracion y
funcionamiento del Sistema de Interconexién de Pagos (SIPA), el cual provee mecanismos
autornatizados que permiten liquidar electrénicamente, en forma bruta y en tiempo real,
pagos internacionales entre sus parficipantes, mediante procesos transparentes, eficientes
y Seguros.

Articulo 2. Ambito de aplicacién: Las presentes normas serén de aplicacién para el
Gestor Institucional (Gl), los participantes directos y los participantes indirectos del SIPA.

Articulo 3. Definiciones. Para los efectos de las presentes normas generales deben
considerarse las definiciones siguientes:

q)

f

Cuenta corriente en el banco corresponsal: Es la cuenta de depésito a la vista
constituida por el Gl, a favor de éste, en un banco corresponsal, destinada @
mantener los fondos para las operaciones del SIPA.

Cuenta corriente del participante directo: Es la cuenta de depésito a la vista
constituida por los participantes directos, a favor de éstos, en el Gl, con el fin
de efectuar operaciones en el SIPA. Esta cuenta podrd generar intereses, en
funcién de los rendimientos obtenidos en la cuenta constituida en el banco
corresponsal, asi como cargos por concepto de costos asociados al
mantenimiento de dicha cuenta, segin lo acordado entre este y el Gl.
Disposiciones administrativas: Conjunto de normas y manuales de
procedimientos que emita el Consejo Monetario Centroamericano (CMCA), el
Comité Técnico de Sistemas de Pago (CTSP) o el Gl, para la administracién y
funcionamiento del SIPA.

Gestor Institucional (Gl): Banco central de un pais miembro del CMCA,
designado como agente liquidador de las operaciones que afectan las cuentas
de los participantes directos tramitadas por medio del SIPA.

Liquidacién: Es el acto por el que se cancelan obligaciones con relacién a
transferencias de fondos o de valores negociables entre dos o mds partes.
Operador: Personal autorizado por los participantes directos del SIPA que
cuenta con acceso a las aplicaciones informdticas, para ejecutar las funciones
asignadas.
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g) Participante directo: Los bancos centrales, asf como un administrador, agente
de liquidacién o cdmara de compensacién de ofro sistema autorizados por el
CMCA.

h) Participante indirecto: las entidades que participen en el sistema de pagos
nacional administrado por alguno de los participantes directos.

i) Seguridad cibernética y de la informacién: Politicas, procedimientos,
estrategias y tecnologias orientadas a proteger la informacién y los activos
tecnolégicos frente @ amenazas digitales y riesgos, promoviendo la
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la informacién y los sistemas.

i) Sistema de Liquidacién Bruta en Tiempo Real (LBTR): Sistema electrénico de
pagos de un banco central, a través del cual sus participantes pueden realizar
transferencias electrénicas de fondos entre si y con el banco central, y liquidar
las instrucciones u 6rdenes de pagos, de forma continua, en términos brutos y
en fiempo real; es decir, fransaccién por transaccién, en las cuentas
constituidas en el banco central local.

k) Sistema de pagos: Conjunto de normas, acuerdos, instrumentos y
procedimientos que tengan por objeto principal la ejecucién de érdenes de
transferencia de fondos entre sus participantes.

) Transferencia de fondos: Operaciones electrénicas mediante las cuales un
participante de un sistema de pagos, utilizando los medios autorizados, ordena
transferir fondos de su cuenta a la cuenta de ofro participante.

Capfiulo |l
Adminisiracién

Aritfculo 4. Administrador. El administrador del SIPA serd el banco central que sea
designado como Gl, funcién que ejercerd conforme a las presentes normas generales
y a las normas, procedimientos y demds disposiciones que emita el CMCA.

El Gl serd designado por el CMCA, segin la recomendacién del Comité Técnico de
Sistemas de Pagos (CTSP), luego de la evaluacién del cumplimiento de los requisitos
correspondientes. Dicha designacién serd por un plazo indefinido hasta que el CMCA
efectle una nueva designacién.

Articulo 5. Requisitos del G. El Gl deberé cumplir con los requisitos siguientes:
a) Confar con la autorizacién del érgano competente del banco central de que se
irate;
b) Observar los Principios para las Infraestructuras del Mercado Financiero,
adoptados por el Banco de Pagos Internacionales (BIS, por sus siglas en inglés)
y por la Organizacién Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO, por sus
siglas en inglés), aplicables a los sistemas de pagos de importancia sistémica,
asf como los esténdares internacionales para sistemas de pagos de importancia
sistémica;
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Que el pais del banco central de que se trate haya ratificado el Tratado sobre
sistemas de pagos y de liquidacion de valores de Centroamérica y Repiblica
Dominicana;

Disponer de un Sistema LBTR que haya sido reconocido come de importancia
sistémica con las siguientes funcionalidades:

i.  Liquidacion en tiempo real de pagos individuales, sujeto a disponibilidad
de fondos;

ii. Gestidén de limites de cuentas de liquidacién de los participantes;

ii. Capacidad de gestién de colaterales;

iv. Gestién de colas;

v. Establecimiento de prioridades en los pagos;

vi.  Facilidades para remitir instrucciones de pagos con fecha futurg;

vii.  Confirmaciones automatizadas de pagos liquidados;
viii. Remisién automdética de estados de cuenta, al cierre diario de
operaciones;

ix. Gestién de tarifas;

x.  Capacidad de integracién con el sistema de mensajerfa de la Socieded
para las Comunicaciones Financieras Interbancarias Internacionales
(SWIFT por sus siglas en inglés);

xi. Soporte de operaciones via SWIFT; y,

xii.  Pistas de auditorias.

Contar con infraestructura tecnolégica moderna, segura y eficiente, con centro
de procesamiento y resguardo de informacién en un sitio alterno;

Contar con un marco integral de resiliencia operacional que incluya polfticas
de seguridad cibernética y de la informacién, gestion de continuidad del
negocio, objetivos de tiempo de recuperacion (RTO), méximo periodo de
interrupcién folerable (MTPD) y pruebas de penetraciéon anuales; vy,

Contar con una certificacién en ciberseguridad y seguridad de la informacién
que cumpla con los criterios y lineamientos definidos por el Comité de
Tecnologia de la Informacién, de conformidad con estdndares y mejores
précticas reconocidas internacionalmente.

Articulo 6. Funciones del Gl. El Gl tendré las atribuciones siguientes:
a) Lliquidar las operaciones que los participantes directos realicen por medio del

SIPA, afectando para ello las cuentas corrientes de los participantes directos
correspondientes;

b) Velar porque el SIPA funcione adecuadamente;
c) Establecer sistemas de control interno;
d) Establecer planes de contingencia que garanticen razonablemente la

continuidad del SIPA;
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Normar y aplicar procedimientos de seguridad cibernética y de la informacién
en el SIPA; vy,

Las demds funciones que normativa o contractualmente le correspondan.

Obligaciones del Gl. El Gl del SIPA estard obligado a:

Suscribir y mantener vigenie un convenio de adhesién con cada participante
directo, en el cual se establezcan las obligaciones y las responsabilidades de
las partes a efecto de cumplir con las disposiciones confenidas en las presentes
normas generales;

Informar a la Secretaria Ejecutiva del CMCA (SECMCA), cualquier modificacién
de los convenios de adhesién y/o del manual de funcionamiento;

Informar a los participantes directos y a la SECMCA cualquier evento que afecte
el funcionamiento del SIPA, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones
vigentes;

Informar oportunamente y atender las consultas de los participantes directos
relacionadas con fallas operativas, incidentes de seguridad cibernética o de la
informacién del SIPA, asi como aquellas vinculadas con la activacién o
ejecucién de los planes de contingencia;

Avisar a la SECMCA, por lo menos con un afic de anticipacién, en caso decida
renunciar a su designacién;

Suministrar periédicamente a la SECMCA informacién estadistica sobre las
operaciones del SIPA;

Efectuar el céleulo y cargos correspondientes a las tarifas de las operaciones,
asi como de las comisiones y rendimientos de manejo de la cuenta corriente
en el banco corresponsal; de lo cual, deberd informar a los participantes
directos;

Notificar a los participantes directos y a la SECMCA la inclusién o exclusién de
participantes indirectos;

Disponer de una cuenta corriente en un banco corresponsal para su fondeo
por parte de los participantes directos;

Comunicar a los participantes directos y a la SECMCA la actualizacién de datos
o incorporacién de nuevos participantes indirectos la cual entraré en vigor
cinco dias hébiles luego de su notificacién;

Comunicar a los participantes directos y @ la SECMCA la exclusién de
participantes indirectos, la cual pudiese entrar en vigor de forma inmediata;
Llevar el registro de operaciones y custodiar la informacién relotiva a los
mismas; y,

Cumplir con las demds obligaciones que normativa o contractualmente le
correspondan.
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Si el Gl incumple con alguna de sus atribuciones u obligaciones, la SECMCA llevard el
incumplimiento al conocimiento inmediato del CMCA, el cual adoptaré las medidas que
se consideren perlinentes, las que, de no ser ejecutadas, podrfan dar lugar, en Gltima
instancia, a la suspensién de sus funciones como Gl.

Articulo 8. Calendario de operaciones del SIPA. El calendario de operaciones del SIPA lo
establecerd anualmente el Gl con base en la informacién suministrada por los participantes
directos del sistema, el cual serd consclidado por dicho gestor y comunicado formalmente
o los participantes directos y a la SECMCA, conforme las especificaciones que se
establezcan en la normativa correspondiente.

Capitulo I1I
Participacién

Articulo 9. Habilitacién del participante en el Sistema. Los participantes directos deberén
contar con las especificaciones técnicas minimas para interactuar con el SIPA. El GI
certificard las capacidades técnicas y funcionales correspondientes y comunicard por
escrito la fecha a partir de la cual podrd iniciar operaciones. En caso contrario, informaré
los requerimientos adicionales que deberd cumplir previomente.

Artfeulo 10. Obligaciones de los participantes directos. Los participantes directos en el SIPA
tendrdn las obligaciones siguientes:

a) Suscribir y mantener vigente el convenio de adhesién con el Gl a que se refiere
el inciso a) del articulo 7 de las presentes normas;

b) Cumplir con las presentes normas generales y demds disposiciones aplicables
para el buen funcionamiento del SIPA;

c) Contar con unc plataforma tecnolégica adecuada para operar en el SIPA
conforme a las reglas del negocio establecidas por el CTSP;

d) Disponer de una cuenta corriente del perticipante directo en el Gl, en la
moneda definida en las presentes normas generales;

e) Mantener fondos suficientes en su cuenta corriente para atender su movimiento
diario de operaciones por medio del SIPA, tanto para sus operaciones como
las ordenadas por sus participantes indirectos;

f) Establecer controles que garanticen la exactitud, confiabilidad, oportunidad vy
confidencialidad de la informacién que se genere en el movimiento diario de
operaciones;

g) Efectuar el pago de las tarifas por la utilizacién del SIPA y de las comisiones
por el manejo de la cuenta corriente en el banco corresponsal;

h) Comunicar de inmediato al Gl los cambios de operadores autorizados para
operar en el SIPA;
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i) Informar de inmediato al Gl cualquier falla o irregularidad detectada en el
SIPA;

i) Remitir al Gl la informacién que éste le requiera, segln sus competencias,
relativa al SIPA, en la forma y en los medios que disponga;

k) Promover la utilizacién del SIPA por medio de una estrategia de comunicacién
a nivel regional y nacional;

) Comunicar de inmediato al Gl y a la SECMCA, la salida de un participante
indirecto, la cual entraréd en vigor en el SIPA al momento de recibir la
notificacién;

m) Contar con una certificacién en ciberseguridad y seguridad de la informacién
que cumpla con los criterios y lineamientos definidos por el Comité de
Tecnologia de la Informacién, de conformidad con estdndares y mejores
précticas reconocidas internacionalmente;

n) Comunicar al Gl las actualizaciones de datos o la incorporacién de nuevos
participantes indirectos que hayan completado el proceso a nivel local;

o) Comunicar al Gl la exclusién de participantes indirectos, la cual pudiese entrar
en vigor de forma inmediata; v,

p) Monitorear diariamente el comportamiento de su cuenta en el Gl.

Articulo 11. Autorizacién de operadores. Los participantes directos autorizarén los
operadores que, por cuenta de él, efectien operaciones en el SIPA. Los operadores
acatardn las disposiciones contenidas en las presentes Normas Generales.

Artficulo 12. Responsabilidad por las operaciones. Los participantes directos serdn
responsables de las operaciones que, por cuenta de éste, realicen sus operadores.

Los participantes directos liquidardn pagos en el SIPA por cuenta propia o por cuenta de
sus participantes indirectos. No obstante, los participantes directos siempre liquidaran los
pagos a nombre propio, por lo que deberdn asumir las responsabilidades frente a los ofros
participantes directos derivadas de dicho acto. Frente a terceros, su responsabilidad se
regird segin el derecho interno.

Capitulo IV
Medidas precautorias

Articulo 13. Suspensién temporal de un participante directo. El Gl podrd, conforme la
normativa que sobre tal efecto emita el CMCA, suspender a un participante directo, previa
nofificacién a la SECMCA, cuando este incurra en las faltas siguientes:

a) Realizar operaciones que expongan a riesgos operativos, financieros o legales
al SIPA o a otro participante directo;
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b) Presentar fallas técnicas que afecten sus capacidades de conexién o de
comunicacién;

¢) Presentar eventos e incidentes de seguridad cibernética y de la informacién que
pueda afectar el funcionamiento del SIPA; v,

d) Incumplir gravemente las presentes normas generales, asi como las demds
disposiciones vigentes atinentes al SIPA.

Lo suspensién temporal a la que se refiere el presente articulo estaré vigente mientras
subsista la falta o incumplimiento.

El Gl comunicaré a la SECMCAy a los demés participantes directos la suspensién temporal
del participante directo de que se trate, asl como el posterior levantamiento de dicha
suspension.

Articulo 14. Suspensién de participante indirecto. Cuando un participante indirecio del
SIPA sea suspendido temporal o permanentemente en su sistema de pagos nacional,
tendrd el mismo tratamiento en el SIPA.

Capitulo V
Funcionamiento

Articulo 15. Operaciones del sistema. Los participantes directos podran realizar en el
sistema las operaciones siguientes:

a) Transferencias de fondos por concepto de operaciones de pago por cuenta

propia o de participantes indirectos;

b) Pagos de tarifas;

c) Consultas y generacién de archivos;

d) Produccién de reportes e informacién estadistica; y,

e) Otras que autorice el CMCA.

Arficulo 16. Liquidacién de las operaciones de valores. El pago de las operaciones de
valores que se realicen entre los participantes y que provengan de sistemas de negociacién
y de liquidacién de valores reconocidos, podran liquidarse por medio del SIPA, segin lo
disponga el CMCA.

Articulo 17. Moneda. El délar de los Estados Unidos de América (USD) seré la moneda
oficial que se utilizaré para las operaciones que se realicen por medio del SIPA. Sin
perjuicio de lo anterior, los fondos acreditados al beneficiario final podrédn abonarse en
una cuenta de depésito en la moneda local del pais de destino o en délares de los Estados
Unidos de América (USD), conforme a la normativa vigente y en estricto apego a las
disposiciones regulatorias del pais correspondiente.
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Articulo 18. Irrevocabilidad y firmeza. Cuclquier operacién cursada por medio del SIPA,
guedard firme una vez efectuado el registro del traslado de los fondos entre las cuentas de
los participantes directos involucrados. La liquidacién serd firme, definitiva e irrevocable y
no podré ser anulada, revocada, revertida o modificada por el participante directe que
originé la operacién en el SIPA, con relacién a los participantes indirectos, estardn sujetos
a lo dispuesto en las normas internas de cada pafs.

Articulo 19. Devolucién de operaciones. Los participantes del Sistema sélo podrdn realizar
devoluciones de operaciones por al menos uno de los motivos contenidos en el Manual
de Funcionamiento del SIPA.

En los casos en que la devolucién se origine por errores operativos o fallas técnicas, el
participante directo origen deberd solicitarloc de manera inmediata al participante directo
destino, utilizando el medio oficial establecido por el CTSP, a fin de que este Gltimo realice
las gestiones correspondientes.

Articulo 20. Contabilidad del SIPA. El Gl llevard registro de los evenios econdémicos -
financieros que se realicen por medio del SIPA, de conformidad con los estdndares
internacionales de contabilidad aplicables. El Gl pondré a disposicién de los participantes
directos, en todo momento, la informacién contable derivada de las operaciones que
realicen por medio del SIPA

Articulo 21. Acreditacién de fondos. Las operaciones emitidas por el cliente origen y
tramitadas por los participantes directos por medio del SIPA, deberan ser acreditadas en
tiempo real en la cuenta del beneficiario final, tal como fueron instruidas y conforme a lo
siguiente:

a) El participante indirecto de origen, una vez recibida la instruccién de parte del
cliente origen, serd responsable de autorizar que se debiten de su cuenta en el
participante directo de origen los fondos requeridos por la operacién instruida;

b) El participante directo de origen, a través del SIPA, serd responsable de instruir
al Gl que transfiera los fondos requeridos de su cuenta a la del participante
directo destino;

¢) El Gl serd el responsable de liquidar la operacién que el participante directo
instruya por medio del SIPA, debitando y acreditando los fondos de las cuentas
corrientes de los participantes directos correspondientes;

d) El participante directo destino serd responsable de acreditar en la cuenta del
participante indirecto destino la operacién recibida (de forma inmediata); v,

e} Cada participante indirecto serd responsable de la acreditacién de fondos al
beneficiario final.
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En caso de ocurrencia de errores de acreditacién de los fondos en la cuenta del
beneficiario final, se dispondrd de un tiempo méximo de un dia hdabil para subsanar dicho
evento, contados a partir del momento de reclamacién. El participante indirecto origen
serd responsable de cursar la reclamacién a los demds participantes del SIPA involucrados
en la operacién. El participante indirecto destino serd responsable de iniciar la operacién
de devolucién correspondiente.

Articulo 22. Disponibilidad del servicio SIPA en canales electrénicos. El participante directo
podrd regular en su jurisdiccién que los participantes indirectos pongan a disposicién en
sus canales electrénicos de forma visible el servicio del SIPA @ todos sus clientes.

Capitulo VI
Tarifas

Articulo 23. Tarifas. El CMCA aprobard, a propuesta del CTSP, las tarifas que se aplicardn
a las operaciones que se realicen por medio del SIPA, las cuales se fundamentarén en los
principios de competitividad y sostenibilidad financiera, partiendo de la base de que quien
origine la transaccién paga el costo de esta.

Articulo 24. Transparencia. Los partficipantes directos en el SIPA deberén publicar en su
sitio web u otros medios digitales, conforme a la legislocién de cada pals, el régimen
vigente de tarifas aplicables al uso del SIPA, asi como cualquier modificacién antes de su
entrada en vigor. Los participantes indirectos deberdn publicar las tarifas que cobren a sus
clientes, conforme a la normativa nacional correspondiente.

Capitulo VI
Aspectos tecnolégicos, de continuidad del negocio, de ciberseguridad y seguridad de la
informacién

Arficulo 25. Requerimientos técnicos del SIPA. El Comité de Tecnologia de Informacién
serd responsable de desarrollar y proponer al CTSP las especificaciones técnicas y otros
requisitos de los componentes informéticos que se requieran para la eficiente operacidn

del SIPA.

Articulo 26. Continuidad del negocio. En caso de producirse contingencias en el
funcionamiento del SIPA, los participantes directos se acogerdn estrictamente o las
instrucciones contenidas en el manual de funcionamiento.

Articulo 27. Ciberseguridad y seguridad de la informacién. El Comité de Tecnologia de la
Informacién serd responsable de aprobar los lineamientos de ciberseguridad y seguridad
de la informacién aplicables al SIPA. Dichos lineamientos se elaborarén con base en
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esténdares y mejores prdcticas internacionales reconocidas en la materia y establecerdn
los requisitos minimos de seguridad que deberdn cumplir el Gl y los participantes directos

del SIPA.

Tanto el Gl como los participantes directos deberdn demostrar el cumplimiento de estos
lineamientos mediante cerfificaciones que ellos mismos obtengan, sin que ello impligue
una validacién individual por parte del Comité de Tecnologia de la Informacién. Los
participantes directos podrén mantener o adoptar précticas adicionales orientadas a
fortalecer la seguridad de sus propias plataformas tecnolégicas.

Capiiulo VIII

Vigilancia

Articulo 28. Vigilancia. El CMCA, por medio de lo SECMCA, vigilaré el buen
funcionamiento del SIPA, con el propésito que éste sea eficiente y seguro, conforme a los
Principios para las Infraestructuras del Mercado Financiero aplicables a los sistemas de
pagos de importancia sistémica, los esténdares internacionales para sistemas de pagos de
importancia sistémica y la presente normativa.

Articulo 29. Obligacién de informar. El Gl proporcionard a la SECMCA la informacién
que le sea requerida por ésta, para realizar la funcién de vigilancia. Esta obligacion
también aplica para los participantes directos en el SIPA.

Articulo 30. Informes de vigilancia. La SECMCA anualmente deberé presentar al CMCA y
a los participantes directos un informe de las operaciones del SIPA; y un informe de los
resultados de la gestion de vigilancia del SIPA.

Capitulo IX
Disposiciones finales

Articule 31. Prevencién de lavado de dinero u otros activos, financiamiento del terrorismo
y financiacién a la proliferacién de armas de destruccién masiva. El Gl, los participantes
directos e indirectos del SIPA, deberdn cumplir con las disposiciones y observar las mejores
précticas internacionales en materia de prevencién de lavado de dinero u otros activos,
financiamiento del terrorismo y financiacién a la proliferacién de armas de destruccion
masiva, conforme a la “Normativa para la Prevencién del Lavado de Dinero u Otros
Activos, Financiamiento al Terrorismo y Financiacién a la Proliferacién de Armas de
Destruccion Masiva en el Sistema de Inferconexién de Pagos (SIPA)”, aprobada por el
CMCA, y demds regulaciones nacionales e internacionales aplicables.
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Articulo 32. Intercambio de Informacién. Los participantes directos deberdn compartir
informacién sobre alertas, incidentes y vulnerabilidades de ciberseguridad y seguridad de
la informacién, ya confirmadas o predictivas, fraudes consumados o intentos de fraudes,
u ofra informacién de este &mbito que afecte la continuidad del SIPA.

Articulo 33. Solucién de controversias. En caso de conifroversias en las operaciones que se
realicen por medio del SIPA, éstas se resolverdn directamente entre las partes involucradas.
De no existir acuerdo entre las partes, la controversia seré sometida a la mediacién de la
SECMCA, quien propiciard una solucién satisfactoria para las partes.

Articulo 34. Emisién de normas complementarias. El Gl podrd emitir, aprobar y comunicar,
previa consulta con el CTSP, normas operativas complementarias, asi como manuales
operafivos, directrices y circulares relacionadas con los temas operativos. La SECMCA
deberd velar por la aplicacién de dicho marco normative.

Articulo 35. Incorporacién de nuevos participantes directos. Las entidades interesadas en
ser parficipantes directos del SIPA deberén realizar la solicitud al CMCA, a través de la
SECMCA, aporiando la documentacién necesaria que demuestre el cumplimiento de los
requisitos tecnolégicos, operativos y de negocio definidos por el Gl, y de los requisitos de
seguridad juridica indicados en este articulo.

La SECMCA trasladaré copia de la solicitud y documentacién recibida al Gl y a los comités
consultivos correspondientes.

El Gl verificard el cumplimiento por parte de la entidad solicitante de los requisitos
tecnolégicos, operativos y de negocio, para lo cual contard con la opinién del CTSPy, en
lo conducente, la opinién del Grupo de Oficiales de Cumplimiento.

La entidad solicitante deberd demostrar que las normas que regulan la seguridad juridica
de los sistemas de pagos en su jurisdiccién son equivalentes o superiores en su contenido
a las normas de seguridad jurfdica vigentes en los paises miembros del CMCA en cuanto
a la irrevocabilided y firmeza de las érdenes aceptadas en su sistema y a la
inembargabilided de las cuentas de liquidacién. El andlisis del cumplimiento de estos
estandares lo hard el Comité de Estudios Juridicos del CMCA, quien emitird un dictamen.
Verificado el cumplimiento efectivo de los requisitos, el Gl elevard el asunto a conocimiento
del CMCA, con su recomendacién. El CMCA emitird un Acuerdo autorizando la
incorporacién de la entidad solicitante como participante directo, e instruird al Gl que
proceda a la suscripcién del correspondiente convenio de adhesién al SIPA con el nuevo
participante directo, a la apertura de la cuenta de liquidacién correspondiente y a la
definicién de la fecha de inicio de operaciones como nuevo participante en el SIPA.
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TRANSITORIO 1. Mientras se completa el proceso de automatizacién plena, el tiempo de
acreditacién de las operaciones al beneficiario final, por parte del participante indirecto
destino, serd de un méximo de dos horas contadas a partir del momento del ingreso de la
operacién al sistema de pagos local del participante directo originador. Las dos horas
indicadas se dividirdn equitativamente entre el sistema de pagos origen y el sistema de
pagos destino, tomando como referencia el momento de la liquidacién en el Gl.

TRANSITORIO II. Para adecuarse a las disposiciones de estas normas, en lo que sea
perfinente, los parficipantes directos contarén con un plozo méximo de doce meses
contados a partir de su publicacién y notificacién por parte de la SECMCA, luego de su
aprobacién por parte del CMCA.
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